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Artículo seglUlGO.-Se autQrlZR al Instituto Nacional de Co.
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirlr fincas con el fin ?e apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre co-loniza-eioo de interés local; todo ello en
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-La a<1quisición y redistrIbución de tlerra1:i.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrítori.al~

que se lleven a cabo por el Estado en esta zona. se reglra~l

pOr la citada Ley de Concentración P~~-celaria. con la~ ~C?dl
ficaciones contenidas en la de OrdenaClOn Rural de vemtu'lete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposIciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agric?ltura pa.ra
jictar las disposieiones complementarias Que reQUlera la eJe
cución de 10 dispuesto en el mismo.

&"-í lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid
a once de <Uciembre de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro <le Agrícul tura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 337911969, de 11 de diciembre, por el
que se declara de utilidad PÚblica la concentración
parcelaria de la zona de Olmillos, 11. secano (Sorta).

Los acusados caractereS de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Olmillos n, secano (Sorla). puestos de
manifiesto por los agricultOTes de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacíonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho eStudio la 'Convemencia de llevaT a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la 'Comarca de ordena
ción rural de Burgo de Osma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~

mulada con arreglo a lo que se estableoo en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de '
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del ConSejo de Ministros en su reunión del día cinco de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DI S P O N G O:

Artículo primero.-8e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Olmillos Il,
secano (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal de OlmillWi (Soria), exceptuando del mismo la parte
de regadío ya concentrada. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, -rexto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se autoriza' al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el. fin de aportay
las a la concentración y se declara que las mejoras de mteres
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 'Casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentradón Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obra& y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentlfación Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novedentos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo mferior rango se opongan al cumplimiento del pr~nte
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disPosiciones complementarlas que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultUra,
TOMAS ALI,ENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 3380/1969, de 11 de diciembre, por el
Que se declara de utilidad PÚblica l.a concentnt~ón

narcelaria de la ~ona de S!'1!q111Hn de Al('(1~a"

Soria).

LoE acu~aÚ0S caracteres de gravedad qUe ofrect' la dlSlic,·.sion
parcelaria de la zona de Sauquillo de Al'CáZar (Soria)~ puesto:'l
de manifiesto por los agricultares de la mis.ma en sol1cItud d,e
concentración dirigida al Ministerio de Agncultura, han m??
vado la realización por el Servicio Nacional de Concent-raClOn
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre l~s {'.ircuns
tancias y posibilidades técnicas que 'Concurren en la CItada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llev8lr a cabo
la concentración parcelaria pOr razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ag:riculturr.t. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la VIgente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil no~cientos sesenta y dos, con las modliicaciones ~nte

nidas en la Ley de Ordenación Rural de v:einti~ete de julIo ~e

mil novecientos sesenta y ocho, y previa dellberacl~n del ConseJ.o
de Ministros en su reunión del día cinco ct~ diCloPmbre de mIl
novecientos sesenta v nueve,

DlSPQNOü

Articulo pnmero.-Se declara de. utilidad. pública y cie u;-gente
ejecución la concentración parcelana de la zona de Sauquillo de
AlcáZar (Soria), cuyo perfmetro será, en principio, el ~e la p~t.e

del término mlll1iClpal de Sauquillo de AlcáZar (80rla>.. dehmI
tada de la siguiente forma: Norte, término de Torrubls y su
anejo TordeSalas: Sur, montes de sauquillo y de la Q1:lifione~ia:

Este, término de Reznos, y Oeste, el monte de SauqUIllo. DIcho
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley d;e Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVIembre de
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.----Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacio~~l ~e Concentraci.ón Parcelaria y
Ordenación Rural para adqUIrIr fmeas con el fm d~ aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de mterés agrí
cola privado qUe se acuerden gozarán de los beneficios máximos
sobre colonización de interés local: todo ello en los casos y con
los requisitos y efectoS' detenninados en los p~rrafos C) .Y .dl oi!l
articulo diez de la citada Ley de ConcentracIón ParcelarIa.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regi:.-~n p.or la
citada Ley de Concentración Parcelaria, 'Con las modifIcaCiones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. . .

Artículo cuarto.--Quedan derogadas cuantas dISpOSICIones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del pre~nte

Deereto, facultándose al Ministerio de AgrlcultUf'a para.dIctar
las disposiciones complementarias Que requiera la eJeCUCIón de
10 dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. once de diciembre de mil novecientos Sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 338111969, de 11 de diciembre, por el
Que se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Sierra (Vizcaya).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Sierra (V1Zcaya~,.puestos de manifiesto
por los agricultores -de la misma en SOlICItud de concentración
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realización
por el Servicio Nacional de Concent~ación Parcelaria y. ~dena-
ción Rural de un estudio sobre las cIrcunstancias y poslbilldades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública, tanto más por cuanto que la
zona pertenece a la Comarca de Ordenación Rural de «Valle de
Carranza».

En su virtud, a propuesta del Ministro de ~gricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vIgente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural de veint~siete .de julio de m.il
novecientos sesenta y ocho, y previa delIberaclón del Consejo
de Ministros en su reúnión del dia cinco df' diciembre de mIl
noveclentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prjmero.-Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Sierra (Viz
caya), cuyo perimetro será, en principio, el d~ la parte del téz:·
mino municipal de Carranza (Vizcaya). dellmitada de la SI
guiente forma: Norte, zona de concentración de San E8teban


